CARTA ABIERTA SOBRE EL PARQUE NACIONAL DE LA SIERRA DE GUADARRAMA


Hace ya más de un año, varias entidades y personas interesadas en la salvaguarda de esa rica reserva de la naturaleza que es la Sierra de Guadarrama, firmaron manifiestos a favor de la preservación de esta Sierra y de la creación de un Parque Nacional que cumpliera ese objetivo. Pasado ese tiempo, vemos con preocupación cómo se acumulan los retrasos en el proyecto anunciado hace años y cuya  declaración parece tener un plazo indefinido.


Resulta evidente que los importantes valores biológicos y estéticos, históricos y culturales, que hacen de la Sierra de Guadarrama un grande, único espacio natural a pocos kilómetros de una gran ciudad, siguen siendo dañados de forma implacable, en busca de beneficios económicos efímeros y a corto plazo. Cada mes que pasa sin constituirse el Parque Nacional aumentan los quebrantos, en su mayoría irreparables, a este entorno natural.


La única manera de frenar este proceso es, sin más dilaciones:



1) Que el PORN (Plan de Ordenación de los Recursos Naturales) de la ladera madrileña de la Sierra sea aprobado por el Gobierno Autonómico.


2) Que el PORN de la parte segoviana sea publicado, sometido al correspondiente trámite de alegaciones y aprobado por las diversas instancias de la Comunidad de Castilla y León.


3) Que, mientras ambos procesos no estén ultimados, no se actúe sobre las correspondientes Zonas de Estudio con planes o proyectos que puedan alterar este entorno de forma irreversible.

            4) Que el Ministerio de Medio Ambiente elabore el oportuno proyecto de Ley del Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama, de acuerdo con los gobiernos autonómicos, y el Gobierno de la Nación lo someta a las Cortes para su aprobación, al principio de la próxima legislatura.


Si hay voluntad política de alcanzar un acuerdo, el Parque podría estar declarado en un año, con cualquier gobierno. La mera declaración, además de los evidentes beneficios de conservación de la naturaleza, traería un desarrollo económico y social para los municipios aledaños. 


Lo que pedimos, pues, es que los poderes públicos ultimen los trámites administrativos y legales sin más retrasos que no hacen sino empeorar la situación física y jurídica del futuro Parque.


Todas las entidades abajo firmantes, pese a proceder de lugares diversos y estar integradas por personas de ideologías, profesiones y edades muy distintas, comparten esta grave y creciente preocupación por preservar y transmitir este singular patrimonio natural y cultural a las generaciones venideras.
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